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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso·administrativo número 455/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Frigo, Sociedad
Anónima», contra resoluciones de este Registro de 20 de noviembre de
1982 y 16 de enero de 1984, se ha dictado, con fecha 30 de julio de 1988,
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso de apelación interpuesto por
la entidad "Frigo, Sociedad Anónima", contra la sentencia dictada el 14
de octubre de 1986, por la Sala Segunda de la Audiencia Territorial de
Madrid, debemos revocar y revocamos dicha sentencia, declarando no
ajustadas a Derecho las resoluciones del Registro de la Propiedad de 20
de noviembre de 1982 y 16 de enero de 1984, que, en consecuencia,
anulamos, concediendo en su lugar la marca número 986.488, "Es·
kimo", solicitada por la Entidad demandante; todo ello sin expresa
imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V, S,
Madrid, 30 de enero de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Don Ignacio Ayuso Canals.
Don Luis Herrera Tejedor.

Vocales por la representación de los trabajadores:

Don Juan Bruquetas Sierra.
Don Enrique Baz Correa.
Don Pablo Frutos Campillo.
Don Luis Javier Rodríguez González.

El Presidente y la Secretaría de la Comisión Mixta serán designadas
de mutuo acuerdo por las partes. Así mismo ambas partes se reservan
el derecho de reemplazar a cualquiera de los miembros de su Comisión
con previa comunicación a la otra parte.

ANEXO

El incremento de la tabla salarial pactado en el vigente Convenio
Coieclivo para el año 1989. será del 7 por IDO sobre el salario base
~plicable mensualmente sobre cada una de las distintas categorías que
Integran la citada tabla. quedando para el ejercicio de 1989 de la
siguiente forma:

TABLA SALARIAL

Salario base Salario Valor hora
Letra - base anual Horas Horas Convenio

Pesetas - semanales año -
Peseta.s Pesetas

A 73.259 1.062.255 36 1,632 651
B 75.026 1.087.877 36 1.632 667
e 80.294 1.164.263 36 1.632 713
D 80.792 1.171.484 36 1.632 718
E 83.121 1.205.254 36 1.632 739
F 83.121 1.205.254 36 1.632 739
G 89.026 1.290.877 36 1.632 791
H 93.487 1.355.562 36 1.632 831
1 102.500 1.486.250 36 1.632 911
J 103.780 1.504.810 36 1.632 922

Los atrasos de la revisión salarial del Convenio serán abonados
dentro de la mensualidad correspondiente al mes de marzo de 1989, no
siendo de aplicación el artículo 45 del Convenio. siempre y cuando el
plazo de pago de los atrasos sea cumplido por la Empresa.

11138 RESOLUCION de 30 de enero de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso eontencioso-administrativo
número 455/1984, promovido por «Frigo, Sociedad Anó
nima», contra acuerdos del Registro de 20 de noviembre de
1982 y 16 de enero de 1984.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

En el recurso contencioso·administrativo número 1.436/1981, inter~

puesto ante la Audiencia Territorial'de Madrid por «Molnlycke (Nedt<r
¡and) B. V., contra resoluciones de este Registro de 3 de noviembre de
1980 y 23 de abril de 1981, se ha dictado, con fecha 13 de abril de 1985,
por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo
en grado de apelacíón, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte este recurso debemos anular y
anulamos los acuerdos del Registro de la Propicdad Industrial de 3 de
noviembre de 1980 ("Boletín Oficial de la Propiedad Industrial" de 16
de diciembre) y 23 de abril de 1981, éste confirmatorio del anterior,
actos que anulamos y dejamos sín efecto en cuanto deniegan a
"Molnlycke B. V." la marca internacional 446,EI5, "Combitork", para
los productos de la clase tercera que se reseñan, por no ser ajustados a
derecho, y en su lugar disponemos la concesión de dichJ marca, también
para los productos de la clase tercera, confirmando <:.quellos actos en
cuanto deniegan la clase 16; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

Caracterislicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Dcscripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm]
Tercera. Descripción: Podcr de congelación en 24 horas, Unida-

des: kg.

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la produccíón, declaración cn
la que se haga constar quc en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se manticnen, como mínimo.
en las mismas condiciones que cn el momcnto de la homologación.

RESOLL'C10N de 6 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Industria, por la que se moddica la de 25 de
mero de 1988, que homologa congelador, tipo arcón, marca
<SidexJ) y variantes, fabricado por «Gorenje, Sociedad
Anónima», (CEe-0123).
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Vista la solicitud presentada por la Empresa «Ibersidex, Sociedad
Anónima})., en la que solícita la modidificación de la Resolución de fecha
25 de enero de 1988, por la que se homologa congelador, tipo arcón,
marca <tSidex» y variantes, modelo base 4100 SCB;

Resultando que mediante Resolución de 18 de abril de 1988 se
modificó la anterior. en el sentido de conceder la titularidad de la
Resolución a la Empresa «Ibersidex. Sociedad AnónimID>;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos en dicha homologación,

Vistos los Reales Decretos 2584/l981, de 18 de septiembre:
73411985, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 25 de enero de 1988, por la que se
homologa congelador, tipo arcón, de la marca «Sidex» y variantes.
modelo base 4100 SCB, con la contraseña de homologación CEC·üI23,
en el sentido de incluir en dicha homologación las marcas y modelos
cuyas características son las siguientes:

RESOLUC101\' de 30 de enero de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de
apelación. en el recurso contencioso-admimstrativo número
1.436/1981, promovido por «.\.foln~vcke (Nederland) B. v.,
contra acuerdos del Registro de 3 de noviembre de 1980 y
23 de abril de 1981.

11137

. , .-


